
Miércoles 5 i l e Diciembre (le 1849. Núm. JAS, 

I ^ i Ipyeí y las •liípoitcion*'» genert l t» ü*\ G o W f D D 
(fin obUgatoriis para catl» cftpiul de provincia drsde 
que ítt publican oficiatror-nte '*n ella, y desde cuatro 
áiai dfspû a pan lo» d̂ rua* ptjchloJ de la rqisma p ro -
Viocia, (Le/tte 3 ije Noviembre de t^^jrJ . 

Lasleyps, í rdenes y anuncipi qoe se pjapden po-
bJicar «'i? ÍOJ Bofetinei oQqíalea n» han d? f n i i t i p al 
Gpfe político respectivo, por cuyo conducto >e pasa
r á n á Jo* editores de (os mención a dos periódicoi. Se 
esceptúa de. esta disppsiciftn i Iq» Seiiorps Capitanas 
get>vrale9. (Qr4cfie* de 6 Í/< ^f¿ri'/ y úc A ô&lO df 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
AIITICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno polifico. 
Dirección de Gobierno, Telégrafos.rrNúm. 526. 

Habiéndose comenzado en esta pro» 
vincia el dia 24 del corriente los tra
bajos preparatorios de la línea telegrá
fica de Galicia ; reencargo á lop Alcal
des constitucionales faciliten á D . M a 
nuel del Busto Inspector y gefe de la 
comisión , los auxilios (jue reclame el 
mejor desempeño de su encargo. León 
129 de Noviembre de 1849.jrAgustm 
Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. jr S5. P.rrNijrjJ. 527. 

ge encarga averiguar el paradero de una yegua que 
ritsapaietió de un prado contiguo á la iglesia de He-

nueva en esta ciudad. 

En la noche del 2 del actual des
apareció de un prado contiguo á la igle
sia de Renueva de esta ciudad , una ye
gua cuyas senas se insertan á continua* 
cion; en su consecuencia la persona 
que sepa su paradero la presentará en 
la Comisaría de protección y seguridad 
pública ó á su dueño que lo es Juan 
Rodriguez vecino de Campillo en el 
concejo de Te verga; y encargo á las 
autoridades locales detengan á la per-f 
sona en cuyo poder se halle agüella 

yegua , por si fuese robada. León 4 de 
Diciembre de 1849.=: Agiastin Gome? 
Inguanzo. 

Señas, 

Edad seis anos, alzada cinco cuar-!-
tas y media, pelo negro, un lunar á 
manera de raya detrás de cada oreja, 
un alifafe en «n corbejon. 

Dirección de Instrucción pública.eNúm. 528. 

I/a Comisión provinciaj de instrucción prima
ria ha tenido á bien nombrar maestros ¡í Jos suger 
tos que á continuación espresan. 

yalderas. 

D. Ramón Alonso Rodríguez. 
Doña María Pérez Domingue?, 

Castropo(t(im?. 

D. Vicente Vázquez y Faba. 

Chozas de Abajo. 

Toribb Rodríguez para Antímio. 
Juan Alvarez Alonso para Banuncias y Ardoncino. 

San Cristóbal (fa la Bolantera. 

D. Pedro Telmo Rodríguez para San Román ej 
Antiguo. 

D. Mateo García para ParadiJla. 
D. Fernando Alvarez para Sanlibañez de I? Sot?. 
D. Benitp Rodríguez para Villagarcjia de líi Vega. 
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Filiares de Ortigo. 

D . José Corral. 

Vegtiquemada. 

D. Gabino Diez para la Maca de la Riva. 

Vegamian. 

D . Lorenzo Reyero para Lodares. 

Santa Marta de Ordás. 

D . José Bonifacio Fernandez para Macaíuenga. 

San Justo. 

T>. Pedro García para Nistal. 
D. Vicente Aparicio. 

Folgoso. 

D. Manuel García Lorenzana. 
D . Andrés Fernandez para ia Ribera. 
D. Policarpo Arias para el Valle. 
D. Froilan Álvarez para Tremor. 
D. Fermin Alvarez para Boeza. 
D . Santiago Alonso para Arlanza. 

Mansi l la . 

D. Pedro Rodríguez. 

Barrios de Salas. 

D . Pedro de Lama. 

Beca de Hue'rgano y Villafria. 

D . Pascual López. 
D . Francisco Balbuena para Barniedo y Espejos. 
D . Celestino González para Valverde. 
J). Ildefonso Cuevas para Besande. 
D . Cosme Fernandez para Siero. 

Fresnedo. 

D . Juan Gutiérrez para Finolledo. 

Castilfalé. 

D . Alejandro García para Valdemora. 

Vega de Ariema. 

D . Cayetano Gutiérrez para Cirujales. 
D . Angel Mallo para Villaverde. 
D . José Rubio para Marzán. 
D . Simón Valcarce para Vega de Arienza. 

D . Antonio Aívarez para Villar. 
D Manuel González para Omañon. 
D . Emeterio Quiñones para Balbueno. 
D. Manuel Alvarez para Vi/¡adepan. 
D . Gabriel Alvarez para Sosas. 
D . Narciso Alvarez para Garueña. 
D . Florentino García para Samibañez. 
D. Enrique Bardon para Manzaneda. 
D . Pedro Alvarez para Cornombre. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para no
ticia de los ¡i teresados. León 5 t e Diciembre de 
l 8 4 y . = A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción pública =Núm. 52,9. 

Existen en esta Secretaría los t í tu
los de maestros de instrucción primaria 
espedidos á favor de D . Jacinto Gómez 
Argüe l lo , D. Nicasio Turienzo, D. Fe-
J i s K i a ñ o , D. Agustin Rodríguez , D. 
Salustiano Prieto, D. Gregorio Peña y 
D. Facundo Blanco. Lo que se anuncia 
en el Boletín oficial para que llegue á 
noticia de los interesados y se presen
ten á recogerlos y dejar recibos como 
está prevenido. León 26 de Noviembre 
de 1849—Agus t ín Gómez Inguanzo. 

Núm. 53o. 

Inlendencia. 
Habiéndose notado varias equivocaciones é ine-

xactiiudes en el repartimiento de la Contribución de 
inmuebles, culiivo y ganadería para el año de 1850 
inserto en el Boletín núm. 143 del día 30 de Noviem
bre próximo pasado se rectifican á continuación pa
ra conocimiei to de los respectivos Ayuntamientos 
y con el objeto de deshacer cualesquiera duda que 
por ello pudiera ocunir. 

Núm. de 
Ayuntamientos, cas i l las . D i c e . Debe decir. 

Partido de la Capital. 

Benavides E n la 7.1 67,86 r 2 97,1161 2 
Canalejas l ío la 5. ' i y ,30 t i 12,308 
Gradefes E n la 3 a 2 , 9 4 » 4.94*5 
Soto de la V e g a . E n la 5.a 76,869 76,469 
Sta. C o l o m b a de 

C u i u e ñ o . . . . E n la 7.* 47,010 47,040 
T o r a l de los G u z -

maues E n la 6.° 1,775 31 1,755 31 
V i l l a n u e v a de Ja-

muz E n la 1.a 418,300 408,400 
V i l l e z a E n la 1." 1(15.500 187 ,500 
V i l l a q u i l a m b i e . . E n ¡a 7.J 50,651 16 50,661' 16 
V i ü a z a l d E o la 9." 29,022 20 39,022 20 



Partitlo Je Punferrada. 

Castropodame.. . E n la 3.* 2,210 6 ,210 
M o l i n a Seca.. . . E n la ••.39o [,¡¡90 
N o c e d a E n la 5.* 32,220 32,200 
S i n Esteban de 

V a M t i e z a . . . . E n la i.1 270.000 275,0(10 
Vi l la t ' r anca . . . . E n la 9.° 75,599 24 77,599 24 

León 3 de Dic i embre de 1849.=. Vicente G a r c í a 
G o u z a l f z . 

N ú m . 53;. 

Direcc ión general de Kentas Estancadas. 

VlSf^o de condiclonr.i aprobado por S, M . bajo las 
i f í i i / i ' s la Haciendo, ¡¡úlilicn .nihasta la ndi/uisi-
rinn di: tirulo dirz y seis mil rramas de papel 
Illanco para i'l srlladn de la l'rriinsu/a n i los 
a ñ o s de i85t, iHfi'j, i853 y i854 f para el de 
Ultramar en los bienios de iBSa y 53 y 
y 55. 

1. a L a Hacienda públ ica c o m p r a r á c icn lo diez 
)' sois m i l resmas de papel blanco para el sellado de 
los años expresados al contratista que mas beneficie 
el prpi'in de 5b rs cada resma. 

2. ' . E l cootratista se ohli<;ará á que el papel sea 
«•laborado en las fábricas del R e i n o , y que las res
mas contengan cada una quinientos pliegos ú t i l es é 
iguales á las muestras y dibujo» de las marcas tras-
pami tes que se p o n d r á n de mauifiesto en el acto de 
la subasta, las cuales, concluido é s t e , r u b r i c a r á el 
contratista. 

3. ' Las cantidades y clases de papel s e rán las s i 
guientes: mi l seiscientas resmas de primera clase ó 
vitela superior con la marca trasparente i . * ().* y u n 
escudo de armas de E s p a ñ a , ( c u j o d i seño facil i tará 
la Dirección general) y peso de doce libras castella
nas cada una : sesenta y seis m i l cuatrocientas res
mas de segunda clase ó florete superior con la m a r 
ca 2* C.E y un escudo de armas, y peso de once l i 
bras castellanas cada u n a ; y cuarenta y ocbo m i l 
resmas de. tercera clase ó florete bueno sin marca, 
\ con peso de diez y media libras castellanas cada 
resma , hechas todas en moldes avitelados , color 
Illanco, bien triturada su pasta, bien hatillo y e/iso-
bido, y peí leclamenle l imp ia su superficie y Iraspa-
rencia. 

4 a I-a entrega de las resmas expresadas será en 
la l o rma figuii'iiie: veinte y cinco m i l re.-mas en el 
p r i m e r a ñ o , veinte ) cinco m i l en el segundo, t re in
ta y tres m i l en el tercero y treinta y tres mi l en 
i l r u a r l o , d is l i ihuiilas sus clases en cuatrocientas 
resmas de p r i m e r a , diez y seis m i l seiscientas de se-
g i i n d i i , y o i l i o m i l de tercera en cada uno de los dos 
pr imeios a ñ o s : y en ciialrocienlas resmas de p r ime
ra cla.-,e, diez y seis i p i l seiscientas de segunda y di- z 
v seis m i l de tercera en cada uno de los dos ú l t i m o s 
año*. E l cupo de rada a ñ o se entregara en ocho [ila-
•/.•>?• con un mus di ' i n t e r m i s i ó n de uno á otro, por 
partes iguales y pioptirriunales de las respectivas c la
ses, teniendo lugar Ni pr imera entrega en fin de Ene
ro did a ñ o de 1 85o 

5.'1 S i la f á l n k a necesitase nia)or n ú m e r o de 
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resmas que el designado por cada a ñ o , sera nb l iga-
cion del contratista facilitar al mis ino precio las que 
se le pidan de mas, d á n d o l e a\iso ron dos mrsps de 
a n t i c i p a c i ó n : pero no t e n d r á (¡¡•riTÍio á recia mar se 
le admita m . i \or numero t\Ur Ls rslijiulnil.is 

6 a Los molib'S se rán de r ú e n l a del CHÍI ' : : . l isla 
y concluida la fabricación del pnjiel eslij>uladi>, ijui'-
d.irán á disposición de la Di r re r ion general para que 
disponga quitar las marcas piivativas. 

7.a E l papel se reconocerá por el Director., C o n 
tador y maestro de labores de la Mí r i ca del s'dlo á 
presencia del contratista ó de la persona que lo re
presente: aquellos examinaran si es igual á las mues
tras aprobadas, y si r e ú n e n Indas las cu.di.l.ides que 
expresan las condiciones segund.i y tercera, y en e.s-
te caso lo declararrni admis ible , y lo reciliii-án se
guidamente en los almacenes de la i r f e i ida |':;!uira 
bajo si) responsahiltdad , p.isando aviso el D . r c ' t o r 
de la misma á la Di r rcc ion g'-neral con nota expresiva 
del n ú m e r o de resmas y de sus clases que se a d m i 
tan en cada reconocimiento: y esp id iéndose por el 
Contador , con el V . " l i " del mismo Director , r e r l i -
ficacion por duplicado de que facilitará un ejemplar 
al contratista de las resmas que se reciben, cons ig
nando en ellas con la debida especificación el resul
tado que tenga el acto. 

S.3 E l pago del papel se verificará por el Tesoro 
publ ico con cargo a l presupuesto del Min i s t e r io de 
Hacienda en libranzas realizables á los plazos de 
treinta , sesenta y noventa dias, contados desde la 
fecha d" la certificación de su recibo. 

9.° No se recibi rá papel que no retina las cua 
lidades estipuladas. 8i los empleados de la fábr ica 
que han de practicar los reconocimientos hallasen 
algunas resmas, aunque no exactamente iguales á 
las muestras con diferencias meramente accidentales 
que no impidan su ú t i l a p l i c a c i ó n , s e g ú n su clase, 
en esle caso se n o m b r a r á n por el contralista dos pe
ritos (pie , en u n i ó n con el Director y el maestro 
de labores de aquel la , declaren si las diferencias 
pueden afectar al precio del papel , y g r a d ú e n e n 
tonces la rebaja que debe hacerse en el de cada res
ina jior razón del d e s m é r i l o que tenga respecto al 
estipulado. Si discordasen eslos peritos, la Direcc ión 
genera! n o m b r a r á o t ro , decidiendo esle la cues t ión 
dei iui i iva mente. 

1 0 ° E l papel que se admita por cí tenla de esta 
conlra la .n'rá libre de derechos, asi municipales co
mo de la Hacienda publica. 

1 1* E l papel inadmisible se devolverá al c o n 
tratista después de recortado á su costa en la fábr i 
ca por la parte superior de las resmas. 

1211 E l contratista r e p o n d r á los pliegos que f a l 
tan para el comjileto de los quinienlos que debe 
tener cada resma, y los que en virtud de c r r l i l i c u -
cion de la C o n t a d u r í a del rs iaMeci in i -nto , visada por 
el Director, resulten deferí 11 osos al abrir las resmas 
en las oficinas de labores de la b íb l ica , los cuales se 
devo lve rán después de recortados como i n a d m i s i 
bles. 

13.a Del pajief y cost ras que se devuelvan al 
contratista a b o n a r á este los rnrresnondientes dere
chos uiunicipalcs y de la H.-uenda p ú b l i c a , á CUNO 
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f i n e l Director ilt¡ ía fábrica pasará pof xaCii á la 
Af lmin i s t rac ion de impuestos de esta corte cert if ica
c i ó n que esprese la clase de papel y el n ú m e r o de 
resmas por las cuales hayan de exigirse los r s l e r i -
dos derechos. 

i /e" S i el contratista demorase las entregas de 
papel u n mes mas sobre los plazos designados en la 
c o n d i c i ó n i . 0 , t e n d r á acc ión la Direcc ión general pa
r a recoger los moldes y proveerse, por cuenta del 
contrat is ta , de las resmas que fallen al c u m p l i m i e n 
to de lo estipulado, siendo de cuenta y respon
sabilidad de este el esceso de precio que resultare de 
e l en que queden subastadas. 

i ¡i.' Queda prohibida absolutamente la venta 
del papel de marca privativa que no es té recortado, 
aun cuando resulte deiecluoso, quedando obligado 
e l contratista á evitar que se espenda pliego alguno, 
y responsable ademas á las resullas de cualquier 
c o n t r a v e n c i ó n . 

16. * Las cuerdas, tablas y arpilleras con que l l e 
gue el papel q u e d a r á n á beneficio de la fábrica. 

17. a S e r á n de cuenta del contratista los gastos 
de c o n d u c c i ó n , descarga y cuantos puedan o c u r r i r 
hasta l.i a d m i s i ó n del papel en la f áb r i ca , como t a m 
b i é n el de separar las cosieras en el caso de que e n 
tregue las resmas con ellas. 

18. * E l contratista a s e g u r a r á el c u m p l i m i e n t o 
del contrato con seiscientos m i l reales en t í t u lo s a l 
portador del 3 por 1 0 0 , que depos i t a rá en e l B a n 
co E s p a ñ o l de San Fe rnando : si prefiere hacer el 
depós i t o en me tá l i co será este de la cantidad de 
trescientos m i l reales. 

19. a Las proposiciones para esta subasta se pre
s e n t a r á n en pliegos cerrados, Ji teralmenle ar regla
dos al modelo que se inserta á c o n t i n u a c i ó n , s in 
l l ena r mas que las cantidades que quedan en b l a n 
co de letra, y no de guarismos, autorizada con la 
f i rma del que las haga: en la inteligencia que c u a l 
quier propos ic ión que no marque terminantemente 
el precio del papel se rá desechada. 

•j.o." L a subasta se verificará el dia 22 del p r ó 
x i m o Diciembre en la Di recc ión general de Rentas 
estancadas á presencia del s e ñ o r Direc tor general 
del ramo y del gefe del negociado de la mi sma y 
del Asesor de las oficinas generales 

ai .3 N o se a d m i t i r á n i n g ú n pliego sin que la 
persona que lo presente justifique a l entregarlo h a 
ber depositado en el Banco E s p a ñ o l de San F e r n a n 
do la cantidad en papel ó metá l i co que se exije pa 
ra g a r a n t í a de este contrato por la c o n d i c i ó n 18* 

•¿2.a E l ac.o d a r á pr incipio á las doce de d icho 
d i a , recibie'ndose en la pr imera hora las proposicio
nes que se presenten, con sujeción á lo dispuesto en 
las condiciones ig.° y a i . " A l dar la una se proce
d e r á á abrir los pliegos cerrados que hubieren pre-
.sentado los licituilores, y se a d m i t i r á la p ropos ic ión 
que beneficie mas los tipos marcados en la c o n d i 
ción i.0, ad jud icándose el remate en e l acto á la 
persona que lo haya suscrito. 

a3.a E n el caso de omonlrarse dos ó mas p r o 
posiciones iguales, será preferida la que resulte l i a -
hp.v i-ido presentada pr imero, á cuyo fin, al entre
ga r í a s los interesados, se les m a r c a r á con el n u m e 

r a que á cada wno corresponda, t o m á n d o s e n o l i 
para que conste en el acta. 

a*}.3 E l contratista, verificado que sea el romnte, 
o t o r g a r á la correspondiente cs-cruura, cuyos gastos 
y los de las seis copias que se necesitan s e r á n de su 
cuenta. 

M a d r i d 34 de Nov iembre de 18 .49.--Rafael 
Bosque, 

Modelo tje ¡a proposic ión. 

De conformidad con el pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del dia , e l 
abajo firmado se compromete á entregar en la fá 
brica nacional del sello ciento diez y seis m i l res
mas de papel blanco para el sellado de la P e n í n 
sula y U l t r a m a r , por el precio de (se p o n d r á en 
letra y no en guarismos) cada resma, ad in i i i endo 
y s o m e t i é n d o s e en un todo á las espresadas c o n 
diciones. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para 
conocimiento del público. IAeon 3 ¿le Diciembre de 
i ü ¿ ¡ ^ , = y i c e n t e Garc ía González . 

N ú m . 532. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimiento infantería de Mallorca 
número i3.rrPrirner batallón.^i." cora» 
pañía .=Media filiación del soldado de
sertor José González, hijo de Antonio y 
de Francisca Fernandez Redondo, na
tural de L e ó n , oficio labrador, edad 
26 anos, pelo negro, ojos id. , cejas id., 
color tr igueño, nariz regular, barba 
cerrada, boca regular, cara larga zzEn-
tró á servir en clase de sustituto en 9 
de Diciembre de 1848, por el término 
de siete años .=El 2.0 Comandante, Joa
quín Corredor. 

Cuya copia de dicha media filiación 
se inserta en el Boletin oficial de la pro" 
vincia, á fin de que el espresado .fosé 
González , sea perseguido como tal de*-
sertor, y capturado puesto á mi dispo
s ic ión , á los efectos correspondientes, 
León 5 de Diciembre de 1849—El 
Brigadier Comandante general, José 
Muñoz. 

E l dia 1.* de Dic i embre se p e r d i ó de San IVÍarce-
l o de esta c iudad una vaca pa lmera , de color c a s i a -
ñ o , cola l a r g a , de medianas carnes , su a lzada regu
l a r : la persona que sepa su paradero se s e r y i r á dar 
ia '¿on en est.:i c iudad ¡il t n a d r e ñ e r o M a n u e l Perabe-
les , quien d a r á una gra t i f icac ión y abooar^ ios gas
tos. 

LEÓN: n m i e s T A DE J.A VÍJÍOA E HIJOS DE MISOS. 


